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COMUNICADO – QALI WARMA 
 

Estimados (as) Directores (as), beneficiarios del programa Qali Warma, a través de la presente 

SE COMUNICA lo siguiente: 

Que, el D.S. Nº 135-2020-PCM, prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, hasta el 31 de 

agosto de 2020, la Ordenanza Municipal (M.P. de Puno) que suspende las actividades 

económicas y comerciales ante el incremento de la propagación y contagio comunitario del 

COVID 19 entre los habitantes de la ciudad de Puno de fecha 14 de agosto de 2020 y el oficio 

N° 280-2020-GR-PUNO-GRDS-DRE, en que el Director Regional de Educación solicita, al 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, la reprogramación de distribución de 

alimentos y que se realizaron coordinaciones al respecto con responsables del programa, 

POR LO TANTO, LA UGEL – PUNO DISPONE, SUSPENDER LAS ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS POR QALI WARMA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS EN 

CUANTO A LA RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO EN LAS II.EE. BENEFICIARIAS 

DURANTE ESTE MES DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, HASTA NUEVO AVISO. 

La presente acción se realiza con el único fin supremo de cautelar la salud, integridad y la vida 

de nuestros directivos, padres de familia y trabajadores en general en situaciones tan graves 

que atraviesa nuestra población en la provincia, la región y el país.  

Agradecemos su comprensión a los directivos, padres de familia y exhortamos a seguir 

cumpliendo estrictamente los protocolos de protección y bioseguridad laboral, familiar y social, 

juntos si podemos vencer esta cruel enfermedad, todo en color esperanza y mucha fe en Dios. 
 

Puno, 18 de agosto de 2020 

 

 


